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Armenia Quindío, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radico: 630014003006-2021-00279-00 

 

Observa el Despacho que en escrito visible a orden 43, el Partidor designado en el 

asunto solicitó iniciar la ejecución pertinente por concepto de sus honorarios insolutos 

dentro del asunto, a cargo de los interesados en la sucesión. 

 

Sin embargo, de forma ulterior, el mismo auxiliar de la justicia (A.44) informó al 

Despacho que, “la parte ejecutada canceló la suma de $797.895,oo por concepto de 

honorarios del partidor. Por lo tanto, le ruego dar terminado el proceso por pago total 

de la obligación, intereses y costas pues se hallan a paz y salvo y proceda al archivo 

del expediente ejecutivo”. 

 

En ese orden de ideas, por consecuencia lógica, esta judicatura se abstendrá de 

librar la ejecución solicitada por el Partidor designado, teniendo en cuenta que sus 

honorarios ya fueron efectivamente pagados.  

 

Ahora bien, en armonía con lo anterior y encontrándose en firme la Sentencia 

aprobatoria de partición, y como quiera que no hay pendiente actuación alguna por 

celebrar, se dispone entonces el archivo del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.133 del 30 de agosto de 2023) 

JSMZ (carpeta 8) 
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